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GOBIERNO Y DESARROLLO SOCIAL PRESENTARON 

PRESUPUESTO PARA 2018 

 

Con un merecido reconocimiento a la bicicrosista pereirana Ana Sofía Cadavid Idárraga, quien es 

la actual Campeona Suramericana de la Juventud, y obtuvo hace pocos días la presea dorada en 

los Juegos Nacionales Intercolegiados Supérate, propuesto por el diputado Mario Marín Hincapié, 

inicio este martes la sesión ordinaria de la Asamblea Departamental de Risaralda. 

“Es la primera vez que sucede que esta Corporación me hace un reconocimiento, el ambiente se 

siente un poco diferente, dan un poco de nervios, pero es muy gratificante porque es ver que el 

esfuerzo que hago es reconocido. El próximo año entro a la categoría junior, se puede decir que 

es la iniciación en el alto rendimiento del bicicroos, allí estaré dos años, y luego pasaré a la élite. 

Una vez entre en junior puedo iniciar con el ciclo olímpico, estoy proyectada a los Juegos 

Olímpicos de la Juventud que se realizarán el próximo año”, expresó la deportista risaraldense de 

16 años de edad, quien hace parte del programa Apoyo al Atleta Excelencia de Coldeportes 

Nacional. 

 

Pueblo Rico 

En el recinto Óscar Vélez Marulanda, también se hizo presente el alcalde de Pueblo Rico, 

Risaralda, Rubén Darío Ruiz, quien por invitación de los corporados, llegó a exponer la situación 

actual de la Planta de Beneficio Animal, lugar en el que el Gobierno departamental espera invertir 

recursos en 2018. 

“La importancia de esta planta es que hoy Pueblo Rico es un municipio receptor de la población 

víctima del conflicto, y la ganadería es el segundo renglón. La gente que retornó tiene su vaca, su 

cerdo y requiere determinar la cadena productiva con su comercialización, si nosotros hoy 

cerramos la planta de beneficio, impactaremos negativamente a estas personas. Hoy le vinimos a 

decir a la Asamblea, no solo ayúdenos con $ 100 millones que el Gobernador ha prometido, con 

voluntad pónganle un poquito más para que alcance a conseguirme los $ 1200 millones que 

necesitamos para el Invima”, expresó el Alcalde. 

 

 



 

 

 

 

Al respecto se refirió el diputado Alexánder García, quien tuvo la iniciativa de invitar a la 

Asamblea al burgomaestre de los pueblorriqueños, con el objetivo de conocer de primera mano la 

real situación de la planta, y el dinero que se requiere para su funcionamiento. 

“Hemos venido trabajando desde hace varios meses pidiéndole al Gobierno Departamental que 

analice la posibilidad de invertirle más dinero, Según el Alcalde, se necesitan $ 1200 millones, 

ellos van a tratar de hacer un empréstito, van a aportar también dineros de otros ingresos, 

entonces le hemos pedido al Gobernador que por lo menos haga un aporte de $ 300 millones, 

que le aumente $ 200 millones a lo que se había comprometido. Ese es nuestro oficio como 

coadministradores, sugerirle al Gobernador, ya él en su real saber y entender, decidirá”, 

manifestó el Corporado. 

 

Presupuesto 2018 

El tema central en plenaria fue la exposición del presupuesto de rentas y gastos para 2018, por 

parte de la secretaria de Desarrollo Social, Teresita Peláez, y el secretario de Gobierno, Julio 

César Londoño 

Según Teresita Peláez, su dependencia espera tener un presupuesto de $ 7733 millones para 

2018, de los cuales el principal programa a ejecutar en esa vigencia será: Familias Risaraldenses 

Felices, del que hace parte el subprograma Vejez Risaraldense Activa y Equitativa, en el que se 

invertirán $ 3900 millones. 

“Este es el programa de alimentación social donde nuestro Gobernador va a continuar mejorando 

la calidad de vida de los adultos mayores y madres gestantes del departamento de Risaralda 

porque sabemos que es un compromiso que él tiene en este Plan de Desarrollo. El presupuesto 

para 2018 aumenta en $ 1900 millones básicamente, que son para lo que tiene que ver con 

recursos de la Estampilla del Adulto Mayor con la transferencia que hace la Gobernación a los 

municipios”, acotó Peláez. 

Vivian Johanna López Cubillos, diputada de Risaralda, manifestó que sin duda alguna la 

Secretaría de Desarrollo Social es la estrella en lo que tiene que ver con la interacción de la 

comunidad. Enfatizó en que el presupuesto del subprograma Mujeres con Vida, Voz y 

Oportunidades es muy poco ($ 250 millones), teniendo en cuenta que en Colombia las cifras de 

agresión a la féminas siguen en aumento. 

“Quiero empezar por reconocer que para el presupuesto 2018 hubo un aumento de más de $ 

2000 millones para esta Secretaría, más de $ 7000 millones de inversión, pero sí hicimos un 

llamado muy constructivo porque me preocupa demasiado que el tema de mujer no se está 

trabajando a fondo como tiene que ser, $ 250 millones para el subprograma de Mujer es muy 

 

 



 

 

 

 

poco. Hay que invitar más a las organizaciones, a las ONGs, pero principalmente que lleguemos 

a la comunidad e impactemos a las mujeres desplazadas, trabajadoras sexuales, cabeza de 

hogar, rural, indígena, negra. ¿Dónde están los programas de inversión?, ¿dónde está la 

reivindicación de los derechos?”, preguntó López Cubillos. 

Por su parte, el secretario de Gobierno Departamental, Julio César Londoño Guevara, expuso 

que su cartera en 2018, tendría un presupuesto de $ 2250 millones, cantidad igual a la de 2017. 

Entre los principales programas estaría el de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Postconflicto 

para una Risaralda Verde y Emprendedora. 

“Nuestra mayor inversión se hace en los temas de seguridad de acuerdo a lo que es el Plan 

Integral de Seguridad, de acuerdo a las metas del mismo, ahí se invierten casi el 80 % de los 

recursos que tenemos. Trabajamos articulados con la Policía Nacional y la Fiscalía desde la 

prevención y también desde la atención del delito, desde la conformación de la investigación”, 

concluyó Londoño Guevara 

 

El Dato 

A partir de las 9:00 de la mañana de este miércoles 25 de octubre, la Comisión Tercera se reunirá 

para debatir el Proyecto de Ordenanza 012: „por el cual se modifica el presupuesto general de 

rentas y gastos del departamento de Risaralda, para la vigencia fiscal comprendida entre el 

primero de enero y el 31 de diciembre de 2017‟ 

 

 

 

 


